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Prólogo 

ISO (Organización Internacional de Normalización) e IEC (Comisión Electrotécnica Internacional) forman el 
sistema especializado para la normalización mundial. Los organismos nacionales miembros de ISO e IEC 
participan en el desarrollo de las Normas Internacionales por medio de comités técnicos establecidos por la 
organización respectiva, para atender campos particulares de la actividad técnica. Los comités técnicos de 
ISO e IEC colaboran en campos de interés mutuo. Otras organizaciones internacionales, públicas y privadas, 
en coordinación con ISO e IEC, también participan en el trabajo. En el campo de la evaluación de la 
conformidad, el Comité de ISO para la evaluación de la conformidad (CASCO) es responsable del desarrollo 
de Normas y Guías Internacionales. 

Las Normas Internacionales se redactan de acuerdo con las reglas establecidas en la Parte 2 de las 
Directivas ISO/IEC. 

Los Proyectos de Normas Internacionales se envían a los organismos miembros para su votación. La 
publicación como Norma Internacional requiere la aprobación por al menos el 75 % de los organismos 
miembros que emiten voto. 

Se llama la atención sobre la posibilidad de que algunos de los elementos de este documento puedan estar 
sujetos a derechos de patente. ISO e IEC no se hacen responsables de la identificación de dichos derechos 
de patente. 

La Norma ISO/IEC 17024 ha sido preparada por el Comité de ISO para la evaluación de la conformidad 
(CASCO). 

El proyecto fue sometido a votación de los organismos nacionales de ISO y de IEC y fue aprobado por las 
dos organizaciones. 

Esta segunda edición anula y sustituye a la primera edición (ISO/IEC 17024:2003) que ha sido revisada 
técnicamente. 
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Prólogo de la versión en español 

Esta Norma Internacional ha sido traducida por el Grupo de Trabajo Spanish Translation Working Group 
STWG del Comité ISO/CASCO, Comité para la evaluación de la conformidad, en el que participan 
representantes de los organismos nacionales de normalización y representantes del sector empresarial de los 
siguientes países: 

Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, España, Estados Unidos de América, México, 
Perú y Uruguay. 

Igualmente, en el citado Grupo de Trabajo participan representantes de COPANT (Comisión Panamericana 
de Normas Técnicas) e INLAC (Instituto Latinoamericano de la Calidad). 

Esta traducción es parte del resultado del trabajo que el Grupo ISO/CASCO STWG viene desarrollando 
desde su creación en el año 2002 para lograr la unificación de la terminología en lengua española en el 
ámbito de la evaluación de la conformidad. 
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Introducción 

Esta Norma Internacional ha sido redactada con el objetivo de lograr y promover un marco de referencia, 
aceptado globalmente, para las organizaciones que realizan la certificación de personas. La certificación de 
personas es una de las formas de asegurar que la persona certificada cumple los requisitos del esquema de 
certificación. La confianza en los respectivos esquemas de certificación de personas se logra por medio de un 
proceso, aceptado globalmente, de evaluación y reevaluaciones periódicas de la competencia de las 
personas certificadas. 

Sin embargo, es necesario distinguir entre aquellas situaciones en las que los esquemas de certificación de 
personas están justificados y aquéllas en las que son más apropiadas otras formas de calificación. El 
desarrollo de esquemas de certificación de personas, en respuesta a la cada vez mayor velocidad de 
innovación tecnológica y creciente especialización del personal, podría contrarrestar las diferencias de 
educación y formación y, por lo tanto, facilitar el mercado de trabajo global. Sin embargo, podrían ser 
necesarias alternativas distintas de la certificación para cargos en los servicios públicos y las operaciones 
oficiales o gubernamentales. 

A diferencia de otros tipos de organismos de evaluación de la conformidad, tales como los organismos de 
certificación de sistemas de gestión, una de las funciones características del organismo de certificación de 
personas es llevar a cabo un examen basado en criterios objetivos para medir la competencia y establecer la 
puntuación. Aunque se reconoce que dicho examen, cuando el organismo de certificación de personas lo 
planifica y estructura adecuadamente, puede servir en principio para asegurar la imparcialidad de las 
operaciones y reducir el riesgo de conflicto de intereses, se han incluido requisitos adicionales en esta Norma 
Internacional.  

En cualquier caso, esta Norma Internacional puede servir de base para el reconocimiento de los organismos 
de certificación de personas y de los esquemas de certificación con los que se certifican personas, con el fin 
de facilitar su aceptación en los ámbitos nacional e internacional. Sólo la armonización del sistema para la 
elaboración y el mantenimiento de los esquemas de certificación de personas pueden establecer las 
condiciones para el reconocimiento mutuo y el intercambio global de personal.  

Esta Norma Internacional establece los requisitos que aseguran que los organismos de certificación de 
personas que operan los esquemas de certificación de personas, trabajen de forma coherente, comparable y 
confiable. Los requisitos contenidos en esta Norma Internacional se consideran requisitos generales para los 
organismos que realizan la certificación de personas. La certificación de personas sólo puede darse cuando 
hay un esquema de certificación. El esquema de certificación está diseñado para complementar los requisitos 
de esta Norma Internacional e incluye aquellos requisitos que el mercado necesita o desea, o que los 
gobiernos requieren. 

Esta Norma Internacional puede utilizarse como un documento que establece criterios para la acreditación o 
la evaluación entre pares o para la designación por las autoridades gubernamentales, los propietarios de 
esquemas y otros. 

En esta Norma Internacional se utilizan las siguientes formas verbales: 

 “debe” indica un requisito; 

 “debería” indica una recomendación; 

 “puede” indica un permiso, una posibilidad o una capacidad. 

En las Directivas ISO/IEC, Parte 2 se pueden encontrar detalles adicionales. 
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Evaluación de la conformidad — Requisitos generales para los 
organismos que realizan certificación de personas 

1 Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma Internacional contiene principios y requisitos para un organismo de certificación de personas con 
respecto a requisitos específicos, e incluye el desarrollo y mantenimiento de un esquema de certificación de 
personas. 

NOTA Para los fines de esta Norma Internacional, el término organismo de certificación se utiliza en lugar del 
término completo “organismo de certificación de personas”, el término esquema de certificación se utiliza en lugar del 
término completo “esquema de certificación de personas”. 

2 Referencias normativas 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las 
referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última 
edición de la norma (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

ISO/IEC 17000, Evaluación de la conformidad — Vocabulario y principios generales 

3 Términos y definiciones 

Para los fines de este documento, se aplican los términos y definiciones incluidos en la Norma 
ISO/IEC 17000 además de los siguientes. 

3.1 
proceso de certificación 
las actividades por las que un organismo de certificación determina que una persona cumple los requisitos 
de certificación (3.3), que incluyen la solicitud, la evaluación, la decisión de certificación, la renovación de la 
certificación y el uso de certificados (3.5) y logotipos/marcas 

3.2 
esquema de certificación 
competencia (3.6) y otros requisitos relacionados con las categorías de ocupaciones específicas o 
habilidades de personas 

NOTA Para los otros requisitos, véanse los apartados 8.3 y 8.4. 

3.3 
requisitos de certificación 
conjunto de requisitos especificados, incluidos los requisitos del esquema, que se deben cumplir con el fin de 
establecer o mantener la certificación 

3.4 
propietario del esquema 
organización que es responsable de desarrollar y mantener un esquema de certificación (3.2) 

NOTA La organización puede ser el propio organismo de certificación, una autoridad gubernamental u otra entidad. 
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